
Llers antes de 1939 

Historia de la Villa 
y Castillo de Llers 

un pueblo cuya vida se describe desde 
su fundación iiasta su derrumbamiento 

FUNDACIÓN, EVOLUCIÓN Y FIN DE LA VIDA 
Y CASTILLO DE LLERS 

En 1704, el vecino de Llers Gregor io Paiiis-
ser escr ib ió la h is tor ia de este pueblo, la cual 
lleva por t í t u lo : «Llibre de raclonaris de la Vila 
I Castell de Llers»; consta de 394 páginas en fo
l io mecanografiadas a doble espacio. 

El or ig ina l se ex t rav ió , no sin que antes el 
Procurador de los Tr ibuna les , h i j o de Llers, don 
Cas imi ro Casagrán, hubiese hecho sacar una co
pia del m ismo, que pasó en poder de su h i j o 
don Pedro. De ella se sacaron nueve copias mas, 
una de las cuales se halla en posesión del f i r
mante. 

En el presente ar t ícu lo se describen la histo
ria de la vida de Llers desde su supuesta funda
c ión preh is tór ica hasta su de r rumbamien to . E! 
t raba jo está d i v i d ido en tres partes. 

1. Prehistor ia y consideraciones sobre la 
evo luc ión de la villa de Llers hasta la edad Media . 

2. Resumen de la H is tor ia de Llers, escrita 
por Pallisser en 1704. 

3. Notas histór icas de la Villa de Llers des
de el siglo X V I l l hasta 1938, que fue cuando se 
p r o d u j o su dest rucc ión. 

PARTE PRIMERA 

Hará unos dos millones de años c)ue se in i 
c ió el actual c ic lo de evoluc ión de nuestro pla
neta y apareció el hombre y, con é l , aunque en 
f o rma también p r i m i t i v a , la f lo ra , la fauna, que 
actualmente convive con nosotros. 

En aquellos t iempos, en la t ie r ra no había 
montañas. Mucha par te hoy en día montañosa 
estaba sumergida bajo las aguas. 

En la montaña de Santa Magdalena, p. e. a 
10 K m . al Nor te de la c iudad de Figueras, se 
hallan fósiles mar inos ( u n o de ellos f igura en el 
Museo de los Laborator ios del Nor te de España, 
S. A . ) lo cual prueba que la actual montaña ale
jada del mar fu eterreno que dormía ba jo el 
océano. 

La v ida del planeta fue evoluc ionando, v ino 
una cont racc ión de la t ie r ra , fo rmándose las 
montañas y ret rocediendo las aguas. 

En época reciente, un geólogo francés halló 
que en el Rosellón y en el A m p u r d á n (e l f i rman te 
presenció la existencia de arena y mariscos en la 
falda de la Montaña de la Mare de Déu del 
M o n t ) , exist ió una playa a 125 metros sobre el 
nivel actual del mar , lo que prueba que el Rose-
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llón y el Ampurdán estaban cubier tos por las 
aguas. 

Una nueva conmoc ión , que podría muy bien 
co inc id i r con el hund im ien to de la A t lán t ida , 
hará unos 11.000 años, hizo que las aguas se re
plegasen o t ra vez: el A m p u r d á n y el Rosellón 
quedaron a f lor de T ier ra , f o rmando lugares pan
tanosos, como lo son actualmente las mar ismas 
de Castalio de Ampur ias . Los nombres de A l fa r 
(E l f a r ) en el A m p u r d á n e Illa, en el Rosellón, lo 
con f i rman de nuevo. 

Pasaron los siglos y aparecieron navegantes 
en las playas de! Rosellón y del A m p u r d á n . Las 
pr imeras t r ibus que allí se insta laron para po
blar las fueron los sardos, sardanenses o cereta-
nos, procedentes de Cerdeña y los Etruscos p ro 
cedentes del Nor te de I tal ia. Estas t r ibus se inr-
ta laron allí antes que los griegos. A! ser panta
noso e! l lano, const ruyeron sus viv iendas en las 
pr imeras montañas. Puede con je turarse, pues, 
que la fundac ión del pueblo de Llers data de seis 
a c inco siglos antes de Jesucristo, seguramente 
fue el más impor tan te de la colonia ceretana en 
el A m p u r d á n y único que ha subsist ido hasta 
hoy. 

Los sardos o ceretanos, según dice la histo
r ia, eran gente amable y acogedora, tenían amor 
al t raba jo e in tegr idad de carácter. Estas cual i 

dades acusan una super io r idad étnica, que no ha 
sido mermada por los cruces naturales ni in
fluencias externas. Es muy posible que acusasen 
un notable sent ido del humor , puesto que sus 
descendientes lo han exter ior izado en la ironía 
c]ue les es congénita. En nuestros t iempos jóve
nes, había en Llers, cal Déu, ca l 'ánima, cal Sant 
Pare, cal Rei, ca la Reina, cal General , cal Coro
nel y o t ros nombres todavía, ex ter ior izando to
dos ellos un humor que despertaba, al o í r los, 
una sonrisa y hace imaginar que entre gente aco
modada se gastaban bromas que hacían pasar 
alegremente la v ida. Demuestra el bienestar de la 
gente de Llers en sus t iempos de prosper idad el 
hecho de que ponían por bolos, al jugar a bolas, 
onzas de o ro . 

Además es presumib le y quis iéramos dar 
por seguro que la fortaleza de Llers fue cons
t ru ida antes de la época medieval para que sus 
l iabi tantes pudieran defenderse de pi ratas y so
bre todo de invasiones llegadas del In te r io r : 
godos, tár taros, sarracenos, etc. Las murallas del 
castil lo pr inc ipa l de Llers que fue rodeado de ba
luartes esparcidos para su defensa, t ienen más 
de cuat ro metros de espesor: La Pujada, Mortal 
y o t ros castillos que según Palllsser alcanzan la 
docena, protegiendo la fortaleza p r inc ipa l , fue
ron der rumbados o absorbidos por el auge de la 
vil la. 

Las construcciones medievales de Castelló y 
Perelada, establecidas al l lano, es de p resumi r 
que son más recientes que la fortaleza de Llers. 

En época más reciente que la de los pobla
dores ceretanos, abordaron en nuestras costas 
los griegos que echaron las t r ibus p r im i t i vas , las 
cuales se v ieron obl igadas a emigrar al i n te r io r , 
y hallando acogedor el a l to valle que hoy conoce
mos por Cerdaña, dichas t r ibus , procedentes del 
A m p u r d á n y sobre todo del Rosellón, se instala
ron allí y lo pob laron aprovechando las ventajas 
que él ofrecía, muy semejantes en extensión, fer
t i l i dad y belleza a las que tienen el Rosellón y el 
A m p u r d á n . 

En la montaña ampurdanesa perduró Llers, 
poblac ión de sardos, única que ha ido subsist ien
do a través de la h istor ia hasta nuestros días. 

La fundac ión y evolución preh is tór ica de 
Llers en el A m p u r d á n y, pos ib lemente. Illa en el 
Rosellón la a t r ibu ímos al nombre que t ienen 
ambas poblaciones no rma lmen te monosí labos y, 
en acasiones, di ferentes de los que llevan los pue-
ialos vecinos de ambas comarcas. 

En Cerdaña persisten un s inf ín de pueblos 
con nombres monosí labos procedentes de los que 
o r ig inar iamente pob laron la región (Ceretanos o 
sardanenses, algunos empezando por L l ) ios cua
les vamos a nombra r : L io, Lies, A lp , Das, Ur tx , 
Urús, Ger, Gui ls , Er, Ur, Hix y o t ros ya menos 
t íp icos, posib lemente de pueblos fundados pos
te r io rmente , como Edina, Egat, Viá, Envelg. 

Los Sardanenses y Etruscos, como nosotros, 
tenían las semanas de ocho días, contaban por 
docenas y, cuando había una tragedia, llevaban 
exvotos a sus temólos. 
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De la lenta evo luc ión det pueblo de Llers 
fa l tan datos que nos permi tan llegar a la época 
feuda l . Sus pobladores se dedicaron a la agr icu l 
tura y, especialmente al cu l t i vo del o l i vo . En su 
té rm ino hay una cant idad de ol ivos mi lenar ios , 
p lantados seguramente por los pr imeros pobla
dores de la región. 

Se dice del o l i vo que su vida es de catorce 
siglos; siete siglos de desarrol lo y otros siete de 
decadencia. 

Muchos ol ivos viejos de nuestro t é rm ino ya 
han s ido arrancados. De nuest ro recuerdo, aún 
había los de la Pujada, los del Castell de Paiau 
( o t r o castil lo de defensa, con el de Les Escaules) 
que años ha debieron haber cump l i do los catorce 
siglos. 

Los doce castillos de la villa existentes en la 
época feudal , de los cuales habla Pallisser en su 
h is tor ia , clasif ican a Llers como una villa que 
tuvo, sin duda, en t iempos pasados una relevante 
h is tor ia . 

Como villa feudal que era Llers, a mediados 
del segundo mi len io después de Jesucr isto, los 
nobles, alojados en sus casti l los, d isponían a su 
an to jo de vidas y haciendas y repart ían el t iem
po dando fiestas y guerreando. 

A l rededor de los castil los se reunían los va
sallos, subdi tos suyos, que cu l t ivaban las t ier ras, 
y a la orden de los señores tenían que responder 
como soldados en sus luchas. Cuando se ext in
gu ió la época feudal repart iéronse t ierras y sur
g ió la clase menestra l , que fue el comienzo de la 
prosper idad agrícola en Cataluña. 

En Llers, como en todos los pueblos y villas 
de las comarcas catalanas, se d e r r u m b a r o n los 
castil los y fortalezas y un f lo rec imiento de casas 
solariegas se arrel lanó alrededor de la iglesia que 
se cons t ruyó , d igna de los señores que la pa t ro
c inaban. 

Ci taremos nombres de los fundadores y los 
descendientes de esta ar is tocracia campesina 
que puso todo su empeño en hacer prosperar el 
pueblo, y consiguió con sus in ic iat ivas una 
época de pujanza y de riqueza que se ext ingu ió 
con la desapar ic ión de los pi lares en que se apo
yaba la p rosper idad de la villa. 

Entre las casas menestrales, en su mayor 
par te desaparecidas, detal laremos, a f in de que 
sus nombres se perpetúen: Can Campmany , Can 
Payré, Can Massanet, Can For t iana, Can Moler , 
Can Fib leta, Can Batlle, Can Traver {ara Ma jor -
d o m ) . Can Garús, Can Casagran. Can Comas, 
Can L lopar t , Can Dalí, Can Carreras, Ca l 'Ant ic, 
Can Bosch del Mas. 

Cuando Cataluña, como nac ión, perd ió su 
personal idad, degeneró y se ext ingu ió al p rop io 
t i empo la sabia organización de la vida del cam-
oo que nuestros antepasados p lasmaron en sa
bias leyes. 

Ext inguida la dominac ión feuda l , el pueblo 
const ruyó bar r ios alrededor de las fuentes. 

Masv ida l , a l rededor de la fuente de Vi la-
demont . 

L lagostera, a l rededor de la fuente de la 
Portella. 

La Valí, a l rededor de las dos fuentes- la de 
la Valí y la deis Hor ts . 

Cada bar r io tenía sus señores: Masvida l , 
Can Garús, Llagostera, can Fibleta y can Vehí, 
la Valí a can Aró las. 

La fundac ión de la Casa solariega con la 
ins t i tuc ión de heredero fue el más bello monu
mento y la mayor g lor ia de Cataluña, y de la que 
p rov ino su prosper idad y r iqueza. 

El heredero representaba la conservación de 
la t rad ic ión fami l ia r . En Cataluña, de d imensio
nes reducidas, nunca han ex is t ido los la t i fund ios . 
La casa solariega solamente solía poseer t ierras 
para mantener una fami l i a . 

Los demás h i jos tenían que buscarse el sus
tento ayudados por el padre, fuera de la casa; 
únicamente una adversidad o una desgracia los 
autor izaba a refugiarse en casa del heredero y 
éste se veía ob l igado a mantener los. La ins t i tu 
ción de heredero fue lo que aseguraba la cont i 
nu idad de los pa t r imon ios , y, si el heredero en 
vez de abusar de sus derechos, hubiese sabido 
c u m p l i r con sus deberes, la ar is tocracia campe
sina catalana posib lemente aún exist i r ía . 

Al iniciarse la decadencia de Cataluña y, 
por consiguiente, de Llers, Pallisser escr ib ió su 
h is tor ia . Todavía exist ían las casas solariegas 
arr iba mencionadas, hoy desaparecidas en su to
ta l idad. En la h istor ia de Pallisser se hace patente 
la impor tanc ia que tenía Llers en aquella época. 

Nota 
Es de p resumi r que el nombre sardo de Llers 

era Ller y que la s fue añadida pos te r io rmente . 
Una buena par te de los nombres sardos de Cer-
daña acaban en r. Er, Ur, Ger. 

SEGUNDA PARTE 

Resumen de la historia de Llers, de Pallisser, 
escrita en 1904 

Aunque Pallisser escr ib ió la His tor ia de la 
Villa y Castil lo de Llers en 1704, en dicha histo
ria se dan a conocer datos anter iores a esta fe
cha. In fo rma p. e. que en los años 1540 al 1560 
fue Barón del Castell de Llers el maestro Juan 
Pujol Reu y de Soler, c iudadano de Barcelona en 
la c iudad de V i ch . 

«Tinc vist que d i t senyor prengué possessíó 
de! Castell i terme de Llers amb acte rebut per 
M.'' V i lar , no ta r io de Fígueres, el 6 de gener de 
1549 i que jura servar tots els pr iv i leg is , p rac t i 
ques y bons usos que s'acostumen a servar en 
d i t Castell, tant per dret com de consuetud, i ho 
jura en l'església de Llers.» 

Los sucesores de Juan Pujol Reu y de Soler 
f u e r o n : 

D." Ana de la Nuga, v iuda del calendado más 
cercano, año 1 556, 

D. Claudio de la Nu(;a, h i j o de los calenda
dos más cercanos consecut ivamente. 

DD. Francisco de la Nui;a y de Mon tbuy , año 
1 ó l ó hasta 1 61 8 y más. 
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D. Buenaventura de la Nu^a, hermano del 
antedicho, año 1 623. 

D, Francisco Jaufredo de Rocavertí, que re
d i m i ó y qu i t ó dicha vil la, año 1625. 

D." Magdalena de Rocavertí y sa Forteza, 
año 1634. 

D. Ramón de Rocavertí v Anglesola, 1644 y 
1660. 

D. Martí?"! de Rocavertí, año 1663. 
D." Elisenda de Rocavertí y Rocafull, herma

na del anter io r , año 1672. 
El Excmo. Sr. D. Gui l lermo de Rocavertí, 

año 1685 hasta 1728, 
D. Juan de Orcau de Boixadors, conde de 

Sevallá y vizconde de Rocavertí, qu ien también 
ostenta el t í tu lo de S. E. y conde de Perelada, 
año 1729 hasta 1743 o 1744, m u r i ó en una villa 
cercana a la c iudad de Genova a donde se había 
re t i rado después de la muer te del Emperador 
Carlos V i l de Austr ia o de A lemania , de quien 
había tomado par t i do durante todo el t iempo 
que estuvo d icho monarca en Cataluña preten
d iendo ser rey de España, y al que nombraban 
entonces Carlos Tercero. 

D. Bernardo An ton io de Rocavertí, de Boixa
dors , de Anglesola de sex Deo gracia, vizconde 
de Rocavertí, Grande de España y gen t i l hombre 
de Cámara de S. M., h i j o y heredero de su d icho 

Padre, nombrado anter io rn ien te , hasta el año 
1618. 

Además del castil lo de Llers, cuya genealo
gía se viene detal lando, la villa tenía o t ros 11 cas
tillos que vamos a mencionar. 

N ú m . 2. Castell de Bellvesser o de Bellver, 
por otros nombres castil lo In fer ior o de bajo o 
Biure, cons t ru ido muy cerca de la iglesia par ro
quial de la vil la, más tarde capilla de San Sebas
t ián, Fue señor del Casti l lo el caballero cof ioc ido 
por Arna ldo de Biure. 

N ú m . 3, Castell de Cabrera, cuyo señor era 
el señor A rna ldo de Cabrera; estaba s i tuado en 
la parte del sol naciente, inmedia to al castil lo de 
Bellver o de Biure. 

N ú m . 4 . Castell Destorrent antes d'en Roig. 
Era conocido por Destorrent por ser el t í tu lo que 
así ostentaban sus señores. Estaba s i tuado por 
encima y en la par te de poniente y t ramontana 
de las dos fuentes nombradas, una del Pouet y 
la ot ra d'En Jordi A ixe l i t , que también fue señor 
del m ismo. Actua lmente es el lugar donde posee 
la casa Juan Bayés, l lamado antes Hospi ta l nuevo. 

N ú m , 5. Castell d'Hortal. Distante a unos 
25 minu tos de la villa de Llers por Poniente, pro
piedad de Jorge Aixe l i t . Era p rop ie ta r io del mis
mo por sucesión o compra de los castillos de 
Bellver, de Cabrera, de Destorrent , los cuales ce
d ió , po r no tetier sucesión, al Hospi ta l de la villa 
de Llers, 

N ú m . 6, Castell de DesvJnyol. Gallart Des-
v inyo l era su p rop ie ta r io y señor por sucesión y 
descendencia de los señores del Castil lo de 
Hor ta l , 

N ú m . 7. Castell Desgüell s i tuado en lo más 
al to del vec indar io de la Valí; era propiedad de 
los señores de Gralla y Desplá y Tala de Aytona 
y también de Rexacó. Hoy en día es señor de d i 
chos derechos y domin ios don Gaspar de Barart 
y Cor t iada, barón de Esponellá. 

N ú m , 8. Castell Serrahí. Inmedia to al Mas 
de la Pujada, vec indar io de la Valí. Los señores 
de d icho castil lo eran llamados al igual que el 
Castillo. 

N ú m . 9. Castell deis Gorgs. A med io ca
m ino de Llers y Pont de Mol ins inmedia to al río 
Muga. Los señores de d icho castil lo eran feuda
tar ios del Excmo. Sr. del Casti l lo de Llers. En 
1300 el feudatar io de d icho castil lo era Pedro de 
Casnatalló, caballero deis Gorgs. 

N ú m . 10. Castell de Molins. Local izado a 
media hora del río Muga en el lugar l lamado To-
rrent d'en Gusch. El señor del casti l lo, a p r inc i 
pios del año 1200, se denominaba Mol ins Llo-
rens; se supone que de éste se deriva el del ve
c indar io . 

N ú m , 1 1 . Castell de Montmarí . Se hallaba 
edi f icado en la par te de t ramontana del Casti l lo 
de Llers, sobre el r ío Muga, entre Les Escaules, 
en ¡a vecindad de les Arugues; eran señores de 
d icho casti l lo los Casnatalló de Mon tha r í . 

N ú m . 12. Castell de Les Escaules edif icado 
en la par te p róx ima al río de ia Muga. Los seño
res de d icho casti l lo eran los vizcondes de Ro
cavert í . 

32 



Decadencia de !a villa de Llers 

Transcur r ido el s ig lo X IV , la villa fue dege
nerando y despoblándose. En 1700 Llers no tenía 
más que 150 casas. Pallisser a t r ibuye dicha deca
dencia, a las epiderriias más que a guerras, 
hambre y otras calani idades, 

Pallisser refiere en su h is tor ia que fue nue
vamente coronado rey, en el Castillo de Llers, 
Pedro III de Aragón y 11 de Cataluña, debido a 
que el Pontíf ice le había despojado de la invest i
dura rea! por haber guerreado contra el rey de 
Sici l ia oponiéndose a su vo lun tad . 

En 1730 el número de habitantes de Llers 
era de 250 personas. 

La extensión del t é rm ino de Llers era como 
sigue: l indaba con los términos de Aviñonet , 
B iure , V i ianant , Paiau Sa Roca, Terrades, Gaba
nes, Hostal Nou y Figueras. 

En 1634 la señora doña Magdalena de Roca-
ver t í y sa Forteza d io su benepláci to concernien
te a que los habitantes de Les Escaules pudiesen 
tener alcalde y Consejo aparte. Por consiguiente 
v ino la separación de los dos pueblos, de cuya 
separación se levantó acta ante el no ta r io Juan 
More r , de Mil las, t rasladado a Perelada, cuyo do
cumento quedó en poder de los notar ios señores 
José Novau y Francisco Jover, de dicha vil la. 

También se separó de d icha villa de Llers, 
en la misma época, el pueblo de Pont de Mo l ins , 
quedando, por consiguiente, el té rm ino aún más 
reducido. 

Privilegios de la villa de Llers 

A Llers le fue concedido el derecho de 
boatge, terratge i herbatge et alcyclza o collecta, 
por el señor Rey D. Jaime por el prec io de dos
cientas mi l l ibras barcelonesas, d inero que el rey 
tenía que pagar a Dalmau de Pocavertí, señor de 
Perelada ( f eb re ro 1290) . 

Ordinaciones que el alcalde de Llers debe 
observar. 

Según el tenor de las ordinaciones hechas 
por los antecesores del Excmo. Sr. Conde de Pe
relada, constan de ocho art ículos que, resumi
dos, son como sigue: 

1. Capturar a los del incuentes sean o no 
de la ju r isd icc ión y, según sea el cielito, arres
tar los. 

2. Ejecutar los bandos que le cursarán los 
habi tantes de d icho casti l lo. 

3. No hará entrega del rebaño que le sea 
conf iado, que p r ime ro no se pagase el bando, 
daños y gastos que el ganado haya causado. 

4. Cuando los emlDargos se ponen en eje
cución por el alcalde ind icado, él tendrá el m i smo 
salario de las demás asistencias, es decir , en la 
vil la, cua t ro reales plata y fuera de la villa ocho 
reales de d icha moneda. 

5. Obl igac ión de prestar asistencia siem
pre que se requiera y poner en ejecución cuales
quiera provis iones efectuadas por el Juez de d i 
cho condado. 

ó. Siempre que no haya carcelero en las 
prisiones de Llers, tendrá d icho alcalde un sueldo 
barcelonés o de entrada por cada preso y seis 
d ineros de dicha moneda por día, todo el t iempo 
que el preso estará en las pr is iones antedichas. 

7. Siempre que será instado para o i r algún 
ju ic io verbal que no exceda de la cant idad de 
tres l ibras, cant idad que pagará el condenado en 
el plazo de diez días si no hubiere avenencia, por 
cada l ibra tendrá d icho alcalde un real de plata 
o barcelonés, según sea dicha l ib ra . 

8. En cuanto a lo demás, se gobernará de 
acuerdo con lo que se le ordene, y, en mater ia de 
peso, p rocurará tener orden en escri tos y f i rmado 
por su super ior , que de esa manera no podrá 
equivocarse. 

Se da razón de las Const i tuc iones de Barce
lona y de Cataluña vu lgarmente dichas de Santa-
ci l ia hechas por el señor Rey D. Jaime, de buena 
memor ia , las cuales se piden a Gerona en casa 
de Arnau Gar r ích , l ib re ro , en el año 1578, es
tampada el m i smo año en Barcelona en casa de 
Samsó Arbús . 

Constan de 64 ar t ícu los; son disposiciones 
que legislan las relaciones ent re vecinos, tanto 
de la c iudad como del campo. 

En las villas de Perelada y de Llers les fue
ron dictadas unas ordinaciones que tienen por 
nombre el de Mostasaf far ía , concedidas por los 
muy i lustres señores de las mencionadas villas. 
En dichas ord inaciones se d ic ta ron reglas a tener 
en cuenta por los vecinos de dichas villas y para 
cada una de las profesiones. 

Los mostassafs eran iguales a los actuales 
inspectores; tenían plenos poderes de qu i t a r o 
hacer qu i ta r , con toda di l igencia, por la au to r i 
dad de dicha villa o de coger pesos y medidas de 
cualquier persona que tuviese peso o medida a 
reconocer. Todo falso peso o medida será hallada 
po r los indicados mostasaffs. 

En la d isposic ión segunda se decreta que los 
mostassaffs pueden examinar una o las muciías 
veces que sean menester, el pescado y la carne, 
ba jo pena, caso de no hallarse dichos art ículos 
en buenas condic iones, de hacer pagar c inco 
sueldos cada vez, la m i t ad para el señor y la 
o t ra m i t ad para el mostasaff . 

En la d isposic ión tercera los mostasaffs po
d rán reconocer todas las pesadas. Perc ib i rán un 
sueldo y seis d ineros cada uno y por cada vez, la 
m i t a d para el señor y la o t ra m i t ad para el 
mostasaff . 

En la d isposic ión cuarta se decreta que la 
•"evisión se hará por todos aquellos que tengan 
cana para medi r ; deben poseerla buena y justa, 
ba jo pena de diez sueldos cada vez; la m i t ad 
para el señor y la ot ra m i tad para el mostasaff . 

Siguen las disposiciones generales hasta 
once. Se d ic ta ron otras disposiciones para ase
gurar la sanidad y honestas costumbres. Una 
para cond ic ión social, la de los carniceros com-
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prende de la disposic ión nú inero 12 a la dispo
s ic ión número 5 0 ; la o rd inac ión del pescado 
comprende de la 51 hasta la Ó9; la de los pana
deros de la 70 a la 77; la de los taberneros, de 
la 78 a la 9 1 ; la de los revendedores, de la 92 a 
la 96; la del aceite, de la 97 a la 102; de la o r d i 
nación 103 a la 108 son disposiciones generales 
que a t r ibuyen au to r idad a los mostasaffs para 
mantener el orden púb l i co y velar por el m ismo 
y por la salud de los vecinos. 

A con t inuac ión son detallados por Pallisser 
capítulos y ord inaciones de la villa de Figueras, 
en la m i smo f o r m a que lo son los de L lers ; en 
estas ordinaciones se detalla el precio de la 
carne, de acuerdo con el coste de la l ib ra . 

La iglesia se const ruyó en 1553. 
Pallisser especifica en su h is tor ia los nom

bres de los escribanos y notar ios que actuaron 
en el Castil lo y Baronía de Llers desde el año 
1.200: son 34. Ellos fue ron los comis ionados, 
con toda segur idad, para el cobro de determina
das cant idades a los vecinos para la construc
c ión de la iglesia, que era magnif ica y espaciosa, 
rematada por un campanar io , cuya a l tura ero de 
25 a 30 met ros , 

Pallisser hace constar el «rac ionar i de notes 
faents» de dicha villa y castillo de Llers. 

Recaudador de la renta que debe el señor 
en Llers, Mo l ina y Les Escaules. 

Se da razón de los censos y censuales satis
fechos en d inero (moneda barcelonesa). 

En dicha relación se detalla nombre y cant i 
dad que cada vecino debe pagar por las t ierras 
que posee en el t é rm ino de d icho casti l lo. La 
relación de los vecinos de Llers viene compren
d ida en t re las páginas 207 a la 215. La de los 
vecinos de Les Escaules ocupa las páginas 215 
y 216. Los censos en gallinas se relacionan en 
las páginas 216 y 217. La relación de d o m i n i o 
d i rec to y l icencias se describe en las páginas 
218 a 2 4 1 . El té rm ino viene clasif icado en roda
les y en cada uno de ellos vienen especificados 
los prop ie tar ios sujetos al impuesto. 

En dicha histor ia viene detallada también la 
relación de los derechos y domin ios de cada 
uno de los señores de los 12 castillos por ventas, 
obras, confesiones de d o m i n i o , etc. As im ismo se 
hace relación del « rac ionar i» de los derechos y 
d o m i n i o del monaster io de monjas de Sant Feliu 
de Cadins, de la par roqu ia de Sant Viceng de 
Gabanes, t ras ladado al Mercadal de Gerona, an
tes dom in io del Castell Serrahí de la Parroquia 
de Sant Julia de Llers. 

Fundación del Hospital de Llers 

Gui l le rmo Devall, presbí tero, p r imer funda
dor del hospi ta l . 

Donación y comis ión liecha por el Rev. Gui 
l lermo Devall, sacristán de Navata a Obra ele 
Hospi ta l de Pobres de Jesucr isto, en la villa del 
Casti l lo de Llers. Habiendo él estado en San 
Jaime de Galicia y cons iderando ser cosa muy 
buena edif icar hospitales en honra de Dios para 
los pobres, cerca de la iglesia par roqu ia l de 
dicha villa de Llers, a cuya casa o hospi ta l había 
señalado el noble señor Jauf redo, de buena me
mor ia , v izconde de Rocavertí, dos camas, d icho 
reverendo Gui l le rmo Devall, o to rgó ot ras tres, 
con todos sus ornamentos . Y as imismo d icho 
reverendo Devall h izo a d icho Hospi ta l o t ras 
donaciones y, además de lo antedicho, casas, 
una v iña y o t ras cosas más p lenamente consta 
en acta-recibo en poder de Bernardo Matheu , 
notar lo públ ico de d icho casti l lo de Llers a los 
4 idus de Septbre de 1309. Esta acta consta 
escri ta sobre pergamino y f igura entre las otras 
actas de pergamino de d icho Hosp i ta l . 

Jorge de Exal i t , segundo fundador . 

U l t imo testamento vá l ido, hecho y f i r m a d o 
por el venerable Jorge de Exal i t , caballero, con 
cuyo testamento hizo heredero universal al men
c ionado hospi ta l de pobres de dicha villa y cas
ti l lo de Llers, de jando todos sus bienes a los 
hospi ta leros o admin is t radores de d icho hospi
tal a su plena vo lun tad y a la de sus sucesores, 
siendo este ú l t i m o deseo como consta en acta-
recibo en poder ele Dr. Jaime Pelegrona, no ta r io 
de Llers en fecha 11 de enero de 1448. 

Sigue detallándose una cuest ión habida en
t re el señor del Castil lo de Llers, rec lamando 
derechos sobre t ierras que Alamanda y su h i j o 
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Jorge cedieron al Hospi ta l sin ser prop ie tar ios 
de las mismas, cuest ión que po r doña Alamanda 
fue elevada a la Excma. y Magca. Princesa y se
ñora Doña Mar ía , Reina de Aragón (esposa de 
A l fonso el M g n á n i m o ) de Sic i l ia , Valencia, Hun
gría, Cerdeña y Córcega, Condesa de Barcelona, 
Duquesa de Atenas, de Neopatr ía, también con
desa del Rosellón Acude a la real señora para 
i n fo rmar que Juan Jofre Carroca exhibe docu
mento de la compra del Castil lo Super ior de 
Liers por sí. Sus procuradores han compel ido a 
Bernardo Batlle, Pedro Ba r thomeu , Juan Bayo y 
Gui l lermo Veguera, hombres prop ios y sól idos 
de d icho Casti l lo In fe r io r y Jorge An ton io Pele
gr ina como moradores del t é rm ino del Castillo 
In fe r io r de Bellver para que prestasen ju ramen
to de f ide l idad a d icha Juan Jof re Carroca, con 
referencia a d icho Castil lo Super ior de Llers. Por 
lo cual fue seguida cuest ión y controvers ia entre 
el p rocu rado r de Juan Jofre Carroca de una 
parte y dichos hombres sól idos y propios y 
o t ros populados den t ro de d icho té rm ino del 
Castil lo In fe r io r . 

Ar t ícu los presentados por parte del señor 
de! Castil lo de Llers con mo t i vo de dicha súpl ica. 

« 1 . — Pr imo posa que d i t Joan Jofre o Jau-
f redo Carroca per sos justos y l legít ims t í tols té 
i posseeix d i t Castell de Llers és ver púb l ic i no-
t o r i . 

2. — Í tem posa que d i t Castell de Llers és 
Castell termenat i té tots los senyals, f igures i 
mallons de Castell termenat de 200 anys i mes, 
de tant de temps que no h¡ ha memoria d'ho-
mens, al contrari pugui fer constar i a?6 és ver». 

Siguen hasta catorce los ar t ícu los de jus t i 
f icación de propiedades. 

Ar t ícu los presentados por parte de la nom
brada Alamanda a f i n de just i f icar que es la 
señora del Castil lo de Bellver y de B iure . Son 35 
los art ículos de que consta la exposic ión. Lo 
esencial del conten ido viene resumido a cont i 
nuac ión. 

Que los señores del Castil lo t ienen de t iem
po remoto ju r i sd icc ión c iv i l y o r ig ina l sobre 
todos los habitantes en d icho Castil lo y su tér
m ino . 

Que las cosechas se de te rm inaban con las 
medidas de d icho Casti l lo. 

Que d icho Castil lo tenía alcaide y este reco
gía derechos y o t ros rédi tos pertenecientes a 
d icho Castil lo. 

Que tenían derecho de ar rendar pastos y 
aguas para regar, es t ipu lando precios a con
venir . 

Que los habitantes de d icho Castil lo gozan 
de l iber tad de no pagar sobre asuntos de «te-
llas» y o t ros impuestos establecidos por el Cas
t i l lo de Llers. 

Es de suponer que d icha causa quedó i m 
precisa por mot ivos de guerra , muer tos o fa l ta 
de poder la proseguir . 

El reverendo Capí tu lo de canónigos de V i la -
ber t rán tenía, en 1460, domin ios directos sobre 
d i ferentes partes del t é rm ino de Llers, sobre todo 

en la parte de Levante, entre e! camino real y el 
r ío Muga, más cercana al monaster io ; Mas de 
l 'Estepa; Mas Mascarel l ; Mas, antes Horts y des
pués Sala de Paiau Carroca; Scollell a Mo l ins . 

El muy ¡ lustre y reverendo señor abad de 
San Pedro de Roda tenía en 1435 también dom i 
nio d i rec to sobre ciertas propiedades y partes 
del t é r m i n o de Llers. Se c i tan , en la h is tor ia . 
Casa Fort lana y Gadil la, Carrera d'en Batlle Pa-
gés Mas Vinyas, hoy Casanovas, Clos d'en Celle-
ra, t ierras de Comas, Illa, cercana a San Sadurní , 
Mo l í de la Roca, t ierras de Blancaría y Mas M i r . 

P A R T E T E R C E R A 

Relación de hechos ocurridos en Llers desde el 
siglo X V I I l , X IX y XX hasta 1958, fecha en 
que se produjo el derrumbamento del pue
blo. Resumen del trabajo del Dr. Víctor Tei-
xidor, Médico de Llers, y de su hija Dolores 
Teixldor Batlle. 

Según Palllsser, para favorecer el c rec imien
to de la poblac ión al rededor de laño 1700, fue
ron cedidas por el señor del castil lo de Llers, 
conde de Peralada, las t ierras comarcales de 
buena par te del t é rm ino , yermas y rocosas, a 
los habitantes del pueblo para ser conver t idas 
en t ierras de cu l t i vo . 

Los favorecidos ar rancaron y desmenuza
ron las rocas y cons t ruyeron con ellas paredes 
gruesas que l im i taban cada p rop iedad , al lanaron 
las de demasiado desnivel y const ruyeron caba
nas para guarecerse en días de mal t i empo y 
ut i l izar las a menudo para v iv ienda, puesto que 
muchos prop ie tar ios se pasaban toda la semana 
en su prop iedad r u r a l , comiendo poco y t raba
jando mucho. 

Una vez el ter reno en condic iones, era plan
tado de viña o de o l ivos. 

Según la t rad i c ión , en aquellos t iempos el 
censo del pueblo era de 2.000 habi tantes. De
b ido a que no se podía emigrar y la indus t r ia 
era todavía rud imen ta r i a en Cata luña, en las 
fami l ias sólo podía casarse el heredero para 
con t inuar la casa. Los demás quedaban solteros 
o ingresaban en un convento. 

Cuando las plantaciones de viña y o l i vo 
comenzaron a dar más f ru tos , dado que las 
t ierras eran vírgenes, las cosechas fue ron es
pléndidas y el pueblo pasó unos años de prospe
r idad ( f ines del siglo X V l l l ) . Fue en aquella 
época que se cons t ruyó la iglesia. 

Cuando tuvo lugar la quema de los conven
tos ( 1 8 3 5 ) , los rel igiosos vo lv ie ron a sus f a m i 
lias y se ded icaron a enseñar, unos la t ín , o t ros 
matemát icas (cada uno la d isc ip l ina que cono
cía m e j o r ) . En aquella época Llers se conv i r t i ó 
en un cent ro de enseñanza donde acudía ávida 
de cu l tu ra la juven tud de los pueblos vecinos. 

En el decenio de 1870 a 1880 un intenso 
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ataque de fumet ( o i d i u n í ) azotó a las viñas, las 
cuales quedaron algunos años sin dar f r u t o 
a lguno; por f i n se encont ró el remedio para 
combat i r la plaga, pulver izándolas con azufre. 

En el decenio de 1880 a 1890 v ino de Fran
cia la f i loxera , que mató ráp idamente la viña 
europea, nueva plaga que se cor r ig ió sust i tuyen
do las cepas muertas por plantas americanas. 

En aquel m ismo decenio, los ol ivos se vie
ron atacados por el Negro y Faleotr ips Olea 
(gusano ) . Eran tan intensos estos ataques que 
durante diez años casi no se p r o d u j o aceite; fue 
tanta la miser ia que causaron estas calamida
des, que los campesinos de Llers iban a mendi 
gar cori la cara cubier ta (pobres vergonzantes) 
por los pueblos del l lano. 

daron destru idas, las de los arrabales más aleja
dos suf r ie ron pocos daños. 

Llers, por haber sido el más per jud icado, 
fue el p r imer pueblo de la provinc ia de Gerona 
que fue auxi l iado. A unos 500 metros del pueblo 
en ruinas fue edif icado o t r o pueblo de 600 casas, 
C|ue tiene por nombre Pueblo Nuevo. 

En 1956 v ino o t ro inv ierno desigual ; los 
p r imeros meses fue templado, pero en -febrero 
la tempera tu ra descendió a 14 grados ba jo cero. 

La savia de los ol ivos ya había hecho mov i 
miento y, por t ratarse de árboles de c l ima 
moderado, no resist ieron esa temperatura tan 
ba ja , se heló la savia y la parte aérea de los 
ol ivos fue ext inguiéndose en elevadas cant ida
des, sólo quedaron vivas las raíces, muchas de 

I-iniíius (U'l caslilli 

Esta s i tuación du ró hasta 1890, año en que, 
deb ido a un c rudo Inv ierno, los o l ivos se v ie ron 
l ibres del gusano y ya en el año 1891 d ieron una 
cosecha ex t rao rd ina r ia . 

Durante la guerra c iv i l , 1936-1939, se pro
d u j o la catastróf ica dest rucc ión del pueblo; eso 
o c u r r i ó el 8 de febrero de 1939, Días antes de 
la ret i rada del e jé rc i to republ icano hacia Fran
cia habían sido acumuladas en la ancha nave de 
al Íglesia( 200 toneladas de t rÜ i ta , pero cuando 
la ret i rada tuvo lugar, momentos antes decidió
se des t ru i r el explosivo. Con todo, alguien tuvo 
el human i ta r i o acierto de avisar al vec indar io , y 
las casas fueron desalojadas y los vecinos se 
a le jaron del pueblo. 

En el lugar que ocupaba la iglesia sólo 
quedó un hoyo y todas las casas del pueblo que-

las cuales, por t ratarse de «peus bords» tuvie
ron que ser in jer tadas, lo que mo t i vó que mu
chas fueran arrancadas y, por consiguiente, 
abandonadas las t ierras donde estaban planta
das. 

El pueblo su f r ió las consecuencias de las 
dos guerras car l is tas: la de 1833 a 1841 y la de 
1872 a 1874; es en la h is tor ia donde se tienen 
que i r a buscar las consecuencias que ocasiona
ron estas luchas civi les a la nación, de las cuales, 
como es na tu ra l , también su f r ió el pueblo de 
Llers. 

Según Pella y Porgas, en su h is tor ia del A m -
pu rdán , el cuerpo de guardia de los reyes egip
cios desde Ramsés II era f o rmado po r pr is ione
ros que habían aceptado someterse al servicio 
de los dominadores . 
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Los c|ue componían esta guard ia se les lla
maba Shardanos y se les daba este nombre , se
gún entendidos deducen, porque eran proceden
tes de la isla de Cerdeña. Esta isla, ¡unto con el 
Rosellón y el Ampurdán const i tu ían , en tan leja
nas edades, una sola nación. 

Estos guerreros vienen representados en las 
columnas del templo de Karnak y allí aparecen 
todavía bien vestidos y bien armados. 

En la remota época de Setil I, 15 siglos antes 
de J. C , los sardos se denominaban sardos de la 
mar . Este pueblo, mar ino-guer rero , son nuestros 
antepasados; a unos se a t r ibuye su parentesco 
con los fenic ios, a o t ros con los galos. 

La infancia del pueblo catalán se inicio en 
t iempos de los sardos y los etruscos, pueblo an
t iqu ís imo, pues en las excavaciones efectuadas 
no hace muchos años en el puer to de Tarragona, 
ba jo los pavimentos griegos y romanos, se en
con t ra ron huellas indudables de los etruscos. 

Nota final 

Una prueba fehaciente de la ant igüedad del 
pueblo de Llers, es que, un vecino que no he po
d ido de te rm inar , descubr ió a corta distancia 
del pueblo, un cementer io preh is tór ico , en e! que 
desenterró ja r ras , tal vez con cadáveres den t ro , 
al que no d i o la impor tanc ia que tenía para la 

h is tor ia del pueb lo ; hasta hoy no se ha pod ido 
precisar ni el lugar ni la extensión ni las carac
terísticas de d icho cementer io. 

Descubrimiento en el término del pueblo de Llers 
de unas sepulturas, ciertamente prehistóri
cas, que corroboran la antigüdad de este 
pueblo. 

El Doctor Te ix idor , test igo presencial del 
descubr im ien to , describe el hecho como sigue: 

A l rededor del año 1912, unos menestrales 
de Llers, sacando t ier ra en una finca yerma del 
lugar l lamado Clapés, casi a la superf ic ie, descu-
i:)rieron varias tumbas or ientadas de E a O, l i m i 
tadas por losas en posic ión ver t i ca l , sin n ingún 
mater ia l que las uniera. 

Los restos estaban situados con los pies 
hacia Or ien te ; tenían la pa r t i cu la r idad de pre
sentar los brazos al lado del cuerpo con el ante
brazo dob lado sobre el brazo; no se encont ró 
ob je to alguno de cerámica ni metál ico. Es pre
sumib le que siguiendo las excavaciones se encon
t ra r ían más sepul turas y posib lemente tamb ién 
el pob lado; pues el hallazgo está a pocos metros 
de la fuente llamada de H o r t a l ; yo f u i testigo 
presencial de lo antes descr i to . 

Si alguien quisiera f inanciar la exp lorac ión, 
seguramente se llegaría a resultados interesan
tes. Con un arado y un t rac tor habría suficiente 
para las p r imeras investigaciones. 

37 


